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RESOLUCION de la Jefatura Provincial ele Carre
teras de Salamanca· por la qua se anuncfa concut
8o-~ libre con 5áctt:r - paTlI pro-
Ve'ef tres J)lams de oom os VGCG1It~ ,en la. pZa1:l-
tilla elel Cuerpo ele Cam elel J!ril2lIb e" ~
pr_ 11 Ia.s que, "" 1Il misma~ de Ca
mln.,..,. pu4ieTan prodUCirse ¡"ma la termiltaciÓ7t
de los e%ttmenes.

Autoilnda esta Jefatura por ResolUción. de la Direcclón oe
nera! de carreteras y Caminos V_ de teoba 3 de diclem
bre pa¡ado, pári. celebrar concur~ón libre con caráeter
nacional para proveer tre¡¡ pi..... de Camineros vacantes en la
plantUla del cuerpo de ClIlIllneros del Estado'en esta provIneIa
y las que, en la mism.a categoria. de Camineros. pudieran pro
duclrse hesta la termlnaclón de los ._neo. En este oonenr,.,.
oposición regirán las slguiemes eond1etones:

Aptitud física acred1tada mediante certificado .médico.
Reunir las demás oondll'l-' señaladas en el artléUlo 17 del
~to (]e.......l de los Camineros del Estado de 13 de jU
liode 1961.

COnocimiento de las materia.s reseíiadas en el aplll'tado d)
del articulo 6.0 del citado ~to.

Certificado de esttldlós pM!lIarlos.
Ül8 1nstano1a.s para t..omar parte en este concurso-.oposic1ón

se dlrúrirán al l1ustrlslmo _. Dlreotor ¡¡eneral de Carreteras
y CamInos VOcl_ a t....v~ d<l la Jefatura ProvIuelaI de ca..
rreterss de la~ en que réSida el interesado. debidamente
relntegracla y 'constar, Nomb.... r !loea~ natu
raleza, edad. estado :;W._lio. proteslón u oficio, si lo
tiene, manlfestando y detalladamente que reúnen lo
da¡¡ y cada una de las,cond1~ exigidas en .la. convocatoria.
1M p¡azo pano la admiSl6n de in8}ancl!.S será de treinta 41.. há.
biles,.. ""._ a Partir. del l!lJ¡1liente al de 111. t>ullll_ de
est~ an~ e!I el «Boletln Otlqlal del Estado».

U1s m1ltl1ados. ex COIlibatfi!ptío, ex cautivos. etc.. acompal\a
ráI\. la _a.ciÓ7t que j~lque esta circunstancia.

a aDODl1Xlftarán a la instancia 1M. certtfi:eacionesque acre
diten los mMitos alegados por el as)itrante. .

Una vez eohclttldO el plazo de a(bnisión de soUeituttesse
pUblicará la relación de admitidos y éxcluldo. para los exime
nea en el «Boletin OfiCIal del Estad<»> y en el _tln OfIcial.
de :J.a provincia. fijándose lugar. día y hora para la cetebi'acl.6n
del:gIr~'. en este concurso-oposición lo dispuesto con carácter
geneh:ilen el Decreto de la PresIdencia del 00bIem0 de lO de
maro de 195" Y lo que deternlina el Reglamento General de
los -Camlfteros del Estado de 13 de julio de 1961.

e.Jamanca. 22 de r......, de 1969.~E1 Ingen1e<o Jefe_Ueo:m.
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goria

Odont6logos

Guech.o , ,..... 4.1.
San salvador del Valle. 4.&
S&1ltUrce ,•... _... 4.&
Sestao . 4.-
AbalIto Y C1érVana 4.'
Portttga.¡ete ., •......•. o...... 4.-
Baraca1do 3..ll.
Be11'lleO ...••..••.••••..•••••••• 4,&
Durango .. 0._ .. ' .._ 4.1.

ZAMORA

Odontólogos

Benavente ..•..•...•...•...... 4.:1
Toro ••...............•.•.•..•.... 4.a
Zamora 2.-

ZARAGOZA

TOCólogos

Calatayud 4.-

Odontólogos

Zaragoza 1.&
Calatayud 4.'
Tarazona 4 '

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Salamanca por la que se anuncia C01lCUT
s<H>pOSici6n libre. de carácter nacional con objeto
ele proveer U1Ut (1) r>laaa ele Capataz de Cuaclri/Ia.
vacante en la plantilla del perB'On(Ll l:fÉ!: ca.mffter08
del Estado de ~m provincia.

Autoriz.~ esta, .~._ :ura. con fecha. 30 de noviembre de 1968
por la Dlreccl6n ·a........l de Carreteras y -caminos VeC\nales
para. convocar concurso-oposic1ón libre de carácter naeional con
objeto de~ una (l) plata de C_taz de cuadrilla, va
cante en la plantIlla de! personal de Camineros del Estado de
esta· provincia, se.procede a la publicación de la presente con~
vocatorla.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes ~

Aptitud fisica. acreditada mediante certificado médico ofi~
eial.

Reunir las demás OOndiciOneB señaladas en el articulo 1'1 del
Reglamento General de los Camineros del Estado de 13 de ju
lio ele 1961.

Cónoctm1ento de las materias reseñadas en el apartado e)
del artIéUlo 6.· del citado Reiljamento.

Certtfleado de estudios primarios.
Las instancias para t.o1nM parte en este ooncur~n

Be ~ráIl ªl l1ustriB\mo sello. DIrector general de carreteras
y Camin<il! Véc\nales a través de la Jefatura l'rov~ de ca..
rretaras de la provincia en que resida el Interesado, <iebidameJ;rtnate
relnlegra(lá y baéléndo constar, Nombre y dos apellidos. u
raleZa, ediUl. eStlldo civil. doinicllio, protestón u oficio. si lo
tiene, nltU\1restártdo e$J;"esa. y detalladamente que reúnen. todas
y cada W11l- dé Jlts ~diclones exi~.das en la convocatoria. El
plazo para. la admisión de instanmas será: de treinta. dias há
biles. contados a partir del siguiente al de la publicación de, este
anuncio $1 'el «Boletín Oflclal del listado».

Los Dl,utllit.dos,. ex Cf;IllDbatientes, ex cautivos. etc., a.compe.fia
rán la docuinigltaciÓ7t que justifique esta circunstancia.

se acom:~B.rán a la. instancia las certificaciones que acre
diten los metitos alegados pór el aspirante.

Una vez concluido el plazo. de adm1s16n de solicitudes se pu
blicará la relación de admitidos y excluidos para los exámenes
en el «Boletín Oficial del !Mtado» Y en el «Boletfn Oficial» de
la provincia, fijándose lugar. dia y hora para la celebración de
los misrnm.

ltegiránen. este concurso-oposición lo dispuesto con carácter
general en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 18 de
rnay() de ·1957 Y lo que determina el 1tegltUUento General de los
Camineros del Estado de 13 de juliod'e 1961.

8alamanea. 22 de febrero de 1969.-El Ingeniero Je!e.-
1.159-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se
convoca concur8o. de traslados para la provtsíón
deplaztui de.·Profesores agrega40s vacantes ~
Instttutos· Nacionalas de EnseikLnzu Media.

Ilmo. Sr.: Por hallarse. vacantes diversas plazas de Profe
sores a.¡r".a.doe. en Institutos Nacionales y secciones Delega~
das de Enset\anza Media.

liste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-se convoca a concurso de traslados la provisión
de plazas de ProfesOres agregados vacantes en los Institutos
.N'1I.c.1Onales. Yeecc1ones· Delegadas de Ensetianza Media que
figW'an en. el A~JQ de esta Orden, de las asignaturas· d8 Pi·
looofla, Gliego, Latln. I>engua y Literatura Espe,liolas. Geo
grafia e lI1storia, Matemáticas. Física y Química, Ciencia! Na
turales, Dibujo. F'raneés e Inglés.

8egundo.-Para .tomar parte en el referido concurso los Pro
tesares agregados de la Sslgnatura Q.ue se encuentren en ser
vicio activo ·los supernumerarios y IQS que hallándose en si
tuación de. éxoedencia voluntaria el día 1 de julio dt: 1MB de
seen reingresar al servicio activo, así como los quehay.&n.a,tdo
titulares de la misma ditle1pUna por opóslclón .y en la aotuall
dad lo sean de otra. distinta que se encuentren en aquNtas
mismas sit1l&CÍQMs.

Los Profesores agregados en activo que desempeñen $U pri
mer destino en esté Cuerpo se ·atendrán a lo establecido en el
artículo prlmero del Decreto número 1154/1961. de 22 de ju
nio (<<Boletín Oficial del Estado»· del 18 de julio), eonfOI'1J).e
al .cual no pueden· participar en concursos de trasladO$ ha$ta
el dla 1 de octUbre Slgulente a la techa de su toma ele po
sesllln.
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Tercere.-El concurso habrá de ser resuelto aprec1andocon
juntamente los méritos de los aspirantes. tanto en lo que se
refiere a su antúrt1edad. en el Cuerpo como en lo relativo
al tiempo de servfclos efectivamente prestados en la ensefi.an~
za oficial. así como en lo que toca 8. su labor docente, pedagó
gica. de inve:ón y otros trabajos cientitloosen la· disci
plina que es ob to del coneurso Y. en SU caso, la suPerioridad
del título acad o.

En las act.. que formule la Comisión Especia! que dicta
mine el concurso deberá constar la valoración de los méritos
que aprecie en los dlstintos concursantes y que haya servido
de base para la. propuesta de SUS nombtain1ent05, relac1ona.n~
do aquéllos por -el orden de méritos. de mayor a menor, que
a cada- uno -de ellos hayan sido &&1gnados.

euarto.-Los aspirantes en situación de excedencia volun
taria que no hayan servido dos aftos en la p_ de Profesor
agregado, ya sea en este Cuerpo, en el antiguo de Profesores
adjuntos -numerarios o en los Cuerpos o categorías que _pa
saron a integrarse en aquéllos, no DOdrán ser propuestos para
ocupar las vacantes que soliciten s1 las pretenden otros Pro
fesores que cumplan aquella condiclón.

Quinto.-Los asplrantes presentarán sUS solicitudes acom
pañadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos con
sideren oportunos para la demostración de sus méritos, dentro
del plazo de treinta dlas háblle8 oontados a partir del slgulen
te a! de la Publlcaclón de esta oonvoeatorla en el dloletln
Oflclal del Estado•. También podrán presentar al mismo tiem·
po, si así lo desean, los documentos que menclona el apsrtado
noveno de esta ~oca.tor1a.

Las hojas de servlclos y cuant.. certificaciones se presen·
ten. deberán hallarse relntegrada,s oon una póliza de 5 pesetas,
uulendo a ell.. los resguardos de t...... por oertiflcaclones
cuando tales documentos sean expedidos por un Centro u Or
ganlsmo dependiente del Mlnlsterto de Edueaclón y Ciencia.

Todas las fotocopIaS que se remltan deben oontener la dlJl..
genc1e. de oor:tlpUlsa con.· SUB oriKlnales extendida por un· Cen
tro o Dependencia del cltado~ Miníster10 y se unirá a ellas el
resguardo de t...... corresDE>ndlente. No se admitirá ninguna
fotocopla que carezca de la dUlgencla de compulsa, reprodu..
ca documentos originales. faltos del reintegro que para ellos
establezca 1& Ley del Timbre ni aquellas a las que no se una.
el resguardo de t .....

QUienes se encuentren en activo entregarán su documenta
ción en el Centro donde actualmente sirven. 111 Director de
éste será responsable del envío de la comunlcaclón telegráflcs
preceptuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de
diciembre de 1944 (<<Boletín Oftelal del Esta<lo. del 31l, el úl·
timo día del plazo, ""1 como de enviar al Mlnlsterio la docu~
mentaci6n de los aspirantes. como máximo, al dia siguiente
de expirar el plazo.

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu
mentos en el 'Registro General del Ministerio () en las oficinas
que menciona el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958.

sexto.-Los finnantes de las instancias habrán de mani
featar en ellas¡ Q') modo claro y expreso. que reúrien todos y
cada uno de os requ1s1tos ex1g1d.os por la presente convoca
toria, referidos a la fecha de expiración del plazo que sefuila
para la presentación de Instanclas y expresarán nominalmente
al margen. numerándolas por orden de preferencia y con la
misma .denominación' con que figUran en el Anejo de esta
Orden. las plazas a que a.su1ren

Una vez presentada la IDstancia: en el correspondiente Re
glstro y antes de que la COtnis1ón Especial que dictamine el
concurso haya dado por finalizada su aQtuaclón Y acordado la
propuesta de nombramientos, el Interesado podrá retirarla o
renunciar a alguna o algunas de las vacantes incluidas en
aquéllas, solicitándolo _nte Instancla dirigida a la Dlrec·
ción General de Ense1ianza MedIa Y Profesional,· pero en nin·
gún caso podrá ser incluida ninguna nueva vacante en su pe
tición.

Las plazas que reglamentariamente se adjudiquen a los con
cursantes podrán ser' renunciadas por éste únicamente en el
caso de que no existan otros concursantes que las hayan soli
citado con Preferencia a aquéllas a que hubieran sido des
tinados en virtud del concurso o quedaron sin destino no obs
tante haberlas pedido, pero serán 1rrenunciables cuando como
consecuencia de las renuncias las OOrn1s1onesEspecla1es de
bieran reunirse nuevamente para elevar nuevas· propuestas de
nombramiento¡ de acuerdo con lo que dispone el párrafo se
gundo del art culo 4.0 dei Código Civil.

Séptimo.-El expediente del concurso sera resuelto a prO
puesta de 1.. COtnlslones Especiales, que serán oonstltuldas,
una para cada asignatura, del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector de Enseñanza Media o un Cat;e..
drático de Ins.titutos.

Vocales: Dos Profesores agregados de la misma disciplina
pertenecientes a la primera mitad de la re1ac16n d'e Profeso
res de este Cuerpo que no participen en el concurso.

cadQ una de las COtnlslones tltulares, e Igualmente las su
plentes. que estarán constituidas del mismo modo, serán desig
nadas por la Dirección General de EnsefianZa Media.

Octavo.-Etn el plazo de treinta dlas hábiles sigUientes al
de la notificación de su nombramiento. el Presidente de la
COtn1sl6n deberá constituir ésta y retirar de la DIrecclón ce
neral deEnsetíanza Media y Profesional el expedlente del éOD
curso. cuya propuesta de resolución deberá formular en otro
plazo consecutivo de treinta dias hábiles.

La ínobServancla de estos plazos producirá la caducldad
del nombramtento del Presidente o de los Vocales responI6bles
de la demora.

Noveno.-En cuanto opre en la Dirección General de Enae
!lanZa MedIa y Profesional la propuesta de la COtnlslón, oon
las aetas de las sesiones celebradas, se requerirá a los ~
fesores agregados que sean eclesíástlcoo y hayan sido propue&
tos,para que dentro del plazo de treinta días hábiles presen
ten, si· no lo hUbieran· hechó antes. autor1zaclón expresa de los
ordinarios respectivos para tomar .pa.rte en el concurso y acep
tar la plaza a que sesn destluad08, _ lo dispuesto en la
Orden de 27 de octubre de 1942 (<<llo1etín OfIcial del Estado»
del 3D.

Déclmo.-Los excedentes que reingresep. al servicio activo
como consecuencia. del concurso deberán presentar los ~
tes docwnentos:

al certlflcaclón negatíva de antecedentes penales expedi.
da por el RegIstro Central lIe Penados y Rebeldee.

bl Certiflcaclón de no psdecer afecctón tuberculosa alguna
o estar deflnitivamente curado de la que se hubieee padecido.
Esta certlflcaclón tendrá que ser expedida por un Médico ....
pecla1lata en TIs1ologIa a! servicio de la Banldac! Nacional ~ o,
si no lo hubiere en la localidad de su domIcIDo, por cualquler
Médloo especialista en TIslo1ogla, deblendo llevar en este (ü..
timo caso la certificación ei visto bueno de la Jefatura Pro
vínela! de Sanidad.

c) Certlflcaclón de no padecer otra enfermedad ni defecto,
ya sean pslqulcos o físicos, Inoompstlbles oon el ejercicio de la
Enseiíanza. Esta oertifícaclón tendrá que ser expedida por un
Médloo del Cuerpo de Sanidad Naclonal o, si no lo hubiera
en la localldad de su domlclllo, por cualquler Médloo, debiendo
llevar la oer\íflcaclón, en este último caso, el visto bueno de la
Jefatura Provincia! de. siunctad. .

d)Declaraclón jurada· por la que el interesado se compro..
meta a servir a Eopafia oon absoluta lealtad a! Jefe del Bstado,
estricta fidelidad a los Princlplos Bá»lcos del Movtmíento Na
clona! y demás Leyes Fundamentales del ReIno, y a poner el
máximo celo y voluntad en el cumplimiento de 1.. obll¡¡aelo
nes del cargo de Profesor agregado de Institutos Naclonales
de Enaefianza Media y de no haber sido expulsado á ningdn
Cuerpo del Estado o de otr.. Corporaclones pdbllcas por reso
lución gubernativa ni por fallo de tm Tribunal de Honor.

Undéclmo.-La toma de posesión de qUienes cs.mbien de
destino en virtud de este ,concurso se efectuará entre elIde
Julio Y el 1 de octubre siguiente a su designaclón, conforme
a lo dispuesto en el articulo segundo del Decreto número 11541
1961, antes citado.

Los procedentes de las situaciones de supernumerarios y ex
cedentes tomarán posesión de SUS nuevos desttnos en el plaZo
de treinta di.. hábUee. contados a partir del slguíente al de
la ·not1ficac1ón _de sus nombramientos o pubUcac1ón de éstos
en el dloletín <>flclal del Estado., salvo los excedentes que
el último día del lrultcaáo plazo no hubleran eumplldo el tiem
po núnlmo de un afio en dicha situación, neoesarlo para poder
reingresar, los cuales se posesionarán al dia sigUiente de cum
plír dicho plazo.

Duódée1mo.-En .cuanto no aparece determinado en las nor
mas .anteriores regirán las de la Reglamentación General para
IngTeso en la Admínlstraclón Pública, aprobadas por Decre
lo 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oflcla! del Estado»
del 2!l)..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dí08 guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 31 de enero de 1989.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de AsíB.

runo. Sr. Dlreetor general de Elllle!lanZa Medía y Profeslonal.
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1) Pu.osoFlA

IJ1Ititutoo NacIonales de Ensellanza Me
dla de:

Badalona.
~~.~u~~Au~~.
1IlI~
JIoopItMt de L1Obreg&t.
Motril.
Portuplete.

2) GRmlO

_tutoo NacIonales de Ensellanza Me
diade:

CordQI¡a (f_lllno).
])cm ~VWanueva de ia serena.
El Perro! del C&U<Il110 o:nascUllno).r.ae h\1nU de aran Canaria (m....ullno).
Mor6n de la JI'rontera.
Ol\a!e.

~d!urIlIo"ee.m... t.l!an Isldr<»>.
TarrogOna.

8) LATIN

IJ1Itltutoo Nacionales de Ensellanza Me
dia de:

BuoleIona, cAUI1&s March».
Bareo1cIla.~ Carlos•.
~'(f_).

aotat..r.ae _ do Gran Canaria (masculino).
Lugo (r_).
Madrid, «Calderón de ia Barca».
~~(mlxto).

Mu:ea.=.....
llfiIlla <:IMartlnoz Montaliés,.
TerutJ.
Vlllanueva y Geltrú.
Z_ (1em~lno).

ileocllmee~ do:

Cl:lIcIaDa do la Fronte.... (Cád!Zl.
!4a4rl4. ciIntreViab (feme¡dna).
~. t.l!antamarca. (!_na>'

4) 1.tI:mIVA y Lt'DRATURA ESPA1tOLAS

IJ1Itltutoo N6010nalea de __ Me
dia de:
AIea.Iá la Real.
Al¡¡ecI;as.
AJmerla «(-'DO), prlmera.
AV1Ia (femeulnol. ae¡unda.
o\vllés (m~l, segunde.
Cá4fZ (fffl"MtD'nO), ~.
(]ljón (fenlen!pol, HElUl4a.
GranacIa. «Padre SUárez». prime~~.
GuadolaJ......
Quernlca.
Játiva.
Las Pa.ImaI de Gran Canaria (masculino).

00CUJ1d&.
L\lIIO (!_l. primera.
MlereL
Ovied.o (masculino), primera.
Ronda.
Tudela.
Ubeda.
VaIl~ (mascullno). segunda.
Vlllanueva y Geltrú.
Zaf.....

secciones Delegadas de:

Corla del Rlo (sevilla).
La orotava (Tenerife).
Las Pa.ImaI (!emenIna).•
Las Pa.lmas. «Escalerlt......
Los Realejos (Tenerife).
l38nta cruz de Tenerl!e (mlxlal número 2.
MadrIcI. cMorataIaz» «(emenlna).

5)' GEoGRAFíA E HIsTORIA

Institutos Nacionales de Ensefia.nza. Me
dia de:

Albacete <masculino). primera.
A1cira. segunda. .
Avlla (femenino), prlmera.
Barcelona. cJuan de Au.strla•• segunda.
B:r¡ (mascUllnol, primera.
C ena (!emenlno), primera.
Caste ón de la .Plana (femenino), se-

gunda.
Denla, primera.
EcUa, primera.
El Entrego, primera.
Gandla. primera.
Oandía. segunda.
Igua.lad... primera.
J átiva. pr1m.era.
Játlva. segunda.
Mataró, primera.
M1eres, pr1mera.
Ofiate. primera.
Orihuela. .primera.
Pe:ñarroya-Pueblonuevo. primera.
Ponterrada. prlmera.
Santa COloma de Gramauet. primera.
Seo de UTlleI. primera. .
Sevilla, «MuriUolt. primera.
Talavera de ·la Reina, segunda.
Toledo primera.
ValenCIa. «Sorolla». segunda.
Véle&-MáJaga, primera.
Vlllacarrlllo. primera.
Vlllena. primera.
zatra,pfunera.

Secciones· De-legadas de:

Alm_ (Alicanle).
AJora (Má!ap).
Baena (Córdoba).
cano. de Segura (Alicante).
cUlIera (Valenola).
Madrid, <Entrevías. (masculina).
Tabernes de V&lldigna (Valencia).

6) MATEMÁTIcAs

Institutos Nacionales de Bnseñanza Me~
dla de:

Alcalá de Guac:ta.ira, segunda.
Badajoz CmascullOO), segunda.
Barcelona.. ..san José de Calasanz». pri~

mera.
Calahorra. primera.
Elche, aegunda.
El_tre!, segunda.
GranoUers, segunda.
Ouecho. primera.
Hospitalet de LlObregat, primera.
IlIUa.1ada. segunda.
JAUva, primera.
Las Palmas de Oran Canaria (femenino),

primera.
Mataró, primera.
pon1fi.o. primera.
Sevilla. cMartinez Montañés», primera.
Sevllla., cMurUlo». primera.
Tortosa. segunda.
Vélez.Máloga, segunda.
Villena, segunda.
Zafra. primera.

secciones Delegadas de:

Arroyo de la Luz (Cáceres).
Camas (Sevilla).
Clempoeuel08 (Madrid).
colmenar Viejo (Madrid),
Coria del Río (Sevilla),
Churriana de la Vega <Granada} (maseu,:"

Una).
Dos Hermanas (Sevilla),
La Orotava (Tenerife).
Madrid, «Entrevías» (masculina).
Santa Cruz de Tenerife <mixta), n(tme.

ru l.

TeJina (Tenerlte).
VillaJOYosa (Alicante>.

7l FlsICA y Q1JÚIICA

Institutos Nacionales de 1i!ntefiADza M.
dia de:

Alcázar de 8&n Juan.
Bara.oa1do.
Barcelcna, .Auslas Maroh».
Barcelona. cJuan de AU8trIa».
Barcelona. oMIIá y l"cntana.Ih.
Ciudad Real lInaIcuIInol.
$1 Ferrol elél Caudillo (masculino).
GranoIl.ers.
Mérlda.
Montorte de Lem08.
Morón de·la Frontera.
Pontev_a (masculino),
Portuga.lete.
Requena.
Seo de Urgel.
Tudela.
Zafra.

Secciones Delegadas d~

Alcanta.r1lla (Nurcia).
Al<¡ueria¡¡ (Murclal.
Benia,Ján (Murelal.
El Palmar (Murclal.
J..... de los Cal¡a.ller08 (Badajoz).
Molina de 6eIura (3,(urclal.
San Sa.lva<ioI' del Valle (VIzcayal.
Madrid. «Guzmán el BUet1O» (mixta).

8) CIENOIAsNATmtALES

Institutos Nacionales de EnselIanJIa Meo
dla de:

Alcázar de san Juan .
Andújar.
Antequera.
B.......
Barcelona. «Montserrat».
Béjar .
Cabra.
Cuenca (masculino).
Elche.
111 Entrego.
Getafe.
Gijón (masculino).
Igualatla.
L1na.res.
LolIrolio.
MtÍÍ'ide.
Oñate.
Ovledo (femenino).
Pefiarroya-Pueblon'Qevo.
Pontevedra (mascul1no).
Portugalete.
Sevilla, «Velázquez».
Tudela.

~~eJ de los .Infantes.
Vitoria (femenino).

Secciones Delegadas de:

Pola de Siero <Qviedo), mixta número 1.
Torrelavega (Santander).
V1llajoyosa (Alicante).

9) DIBUJO

Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dta de:

Alcalá de Henares.
Alicante ·(femenino),
Avila (femenino).
Badajoz (masculino),
Córdoba (femenino).
Figueras.
Gerona.
Guadlilajara.
Mataró.
OSuna.
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Bantander (femenino).
VlIIanueva Y Geltrú.
Zara@oZa (femenino).

Secciones DeJet¡alfas de:

Vlllajoyooa (Alicante).

10) FRANds

In&Ututoa Naclonales de En8elianza Me
dla de:

AlcáZar de san Juan.
Alme11a (masculino).
Atanjuez.

4 marzo 1969

Avíl$ (masculino).
Cuenca (femenJno).
Getofe.
Gijón (femenJno).
La LInea de la eon<:epcióu.
LQs Palmas de aran Canaria (femenino).
Pamplona 'lmasculino).
PonteVtldra (femenJoo).
san 8ebastlán (mascuItUO).
TolÑ>.
Tudela.
Villacanillo.

secciones Delesadas de:

Las Palmas, .-alerlt.....

11) lNGLts

Institutos Nacionales de Ense_ Me
día de:

Alcalá la Real.
Bars.caldo.m_
Játlva.
Lorca.
Manresa.
Panterrada,
sama de Lan¡¡roo.
santander (femenino).-Villanueva y aeltrú,

ORDEN d. 18 a. /.I>rero a. 1969 par la que s.
nombra a don Luis Aldaz Mugut.ro Presidente del
TrllJulUll d. oposicfón a la C(¡te<lra del grupO lV,
«Mecánica», de la Escuela de Ingenierfa Técnica
Naval de Cádiz~ en sustttución de don Fernando
Rodrigu....Avlal.

Ilmo. 51'.: Visto el escrito formulado _ don Fernando Ro
drigueo-Avlal Azcunaga, Presl<lente de! Tribunal que ha deJ_ los ejerclelos de la opostcióu a la eátedra del grupo IV,
«Mecánica», de la Escuela de Ingenieda Técnica Naval de
CádiZ, en el que solicita ser sustituido en el mencionado cargo;

Ten1endo en cuenta las razones que alega el sefior· Rodri
guez.AvIaJ Azcunaga y lo dlspuesto en e! artIculo séptbno del
vIgente Reglamento de OpOsiciones para Ingreso en los Cuerpos
de Cate<!rátl_ de lao _uelas Técnlcas, _ado en 29 de
octUbre de 1002 (_tln Ollelal del Estado» del 19 de no-
vlembre), ,

Este MiD1at8rio ha resuelto a.coeder a lo 8Olieltado Y. en
consecueucia, que .... sustituido .., BUS funelOnes _ don
Luis A1daz MuguirO, nombrado Presidente suplente por Orden
de 19 de dlclembre de 1988 (dloletIn OlIclal del Estad... dei
3 de enero de 1969), por la que se designa el citado Tri1)\lIltLl.

Lo digo a V. l. par,. su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alIos.
Madrid, 18 de febrero de 1969.-<P. D., el SUbsecretario.

Alberto M<mreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 par la que se
nombra a don Antonto Pey Cu1f4t Vocal seg'iuuJo
del Tribunal de opoa/cfón a la cátedra e1e1 gru
po XX, de la Escuela de lngentería Técnica In
dUBtricIl de Béjar, en 8mtuucfón de don" hcnctsco
Simó Prats.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito"fonnulado por don Francisco Simó
Prats. V~ se¡undo en representacióu de la Junta SUperior
de En8efiauza Técnica del Tribunal que ha de j_.... los ej...
cicios de la oposlcián a la cátedra del llI'UPO XX, cHJlaturas>,
de la EBeuela de Ingenlef1& Técnloa IndusÚ'iol de Béjar, en
el que solicita ser sustituido en el menc1onftdo careo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefior 8imó
Prato Y lo dLspueoto en e! articulo lléptlmo del vigente ~a
mento de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Cat.e-
drátioos de Escuelas Téeni~, aprobado en·29 de octubre de 1962
(<<Boletln Ollcial del Estado. del 19 de noviembre);

Este Min1Bter1o ha resuelto acceder a 10 solicltado y, en
consecuencia. que sea sustituido en sus funciones por don An
tonlo Pey Cuñat, V~ suplente nOO1brsdo _ Orden de 19 de
diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1969), por la que se designa el citado Tribunal.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos aftoso •
Ma4t1d, 18 de febrero de 1969.--íP. D.• el Subsecretario, Al..

berro Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la qUe se
nombra a doña Maria Betriu Ramanet Vocal cuarto
del Tribunal de oP08fctón a la cátetlta del grupo 1
de las Escuelas de lngenterl.a Técnica Minera de
León," Linares. Manresa y Mieres. en sustitución de
don Juan Roldán Pérez.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Juan RoldAn
Pérez. Vocal cuarto del Tribuna.l que ha de juzgar los ejer~

cicios de la oposición a la cátedra del grupO 1. «MatemátlCSSll,
de las E.seuelao de Ingeniería Téculca~ de León, Llna..... _.,Mlerw. enel __ ... s_en
el m l....do 0IqQ;

Teuiendo en cuenta que las razones que &lega el lI8li<lr
R9ldán Pérez y lo d!sI>Ue&to en el articulo j¡éptlmo del vigente
Res1alneuto de oposiclones _a Ulgreso en los Cuerpos de
Catedráticos de las ~.. Téonloas, s.poobado en 29 de oc
tUbre de 196:1 (c!lo1etin 0flci0I del Estado» del 19 de novIem·
bre);

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solieitado y. en
consecuencia. que sea sll8t1tu1do en sus funo1ones pm" dofta
Msrla Betriu Ramonet, V~ suplente noonbr8lla por Orden
ds 19 de diciembre de 1969 (cBoletln Ollelal del Estado> del
1 de enero de 1969), _ la que se _gua e! ci_ Trfbunal.

Lo dlgo a V. L para su con_to y demás er_.
Di08 guarde a V.l. muchos aftas.
Madrid, 16 de feb....o de 1969._. D.. el subsecretario, Al·

berto Monreal.

Ilmo. &". Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 18 a. /.I>rero ele 1969 par la que se
convoca roncur8O-Op081.cíón para la' provtsfón af!
la plaza de Pro/eSOr <ldiunto de cFl8lc4 mate1mi
tlca. de la Faculta<! de Cl_, d. la UnlVer.l4lGd
de Barcelona.

Ibno. Sr,: A p1"o~ del~o de la mñveroldld de-,Este Mlnlsterlo ha resuelto:

Prilnero.-Convocs.r el concurso-oposlción <!eterJIW'ladO la
Ley de 17 de JuUo de 1~ para _r una pi.- de Prof....
adjunto de la Facultad de Ciencias de la Unlveraldad _
sada.adecrita a 1& enaefip.nza de cFisica"m,,*-,ética». d.ebJdo
aJuatarse el mlamo a lo dIspueóto en la Orden mlnllIterIs.l de
5 de diciembre de 1946 (_ 0lIclaI del EB\jIdao del 111),
modlftcada por las de 1[ de~ de 1961 (dloltItlI:l OOcdol del
Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (d!oletln Oficial
del Estad<»> de 8 de febrero), así como en la Orden de la Dl:tec.
clÓll Qenl!'r81 de En_n... UDiv_tsría de 3[ de mayo de 19fiIT
(<<Boletin OlIda! del l!lstodOlI de 31 de junlQ).

Segundo.-Loe aspirantes deberán haIla<ee en~ del
titulo de Lloonelado en Facultad o del OOtl_te en las
E.seuelas T«:nlcas~ y acredlt8ir haber _peGado el
cargo de AyudaJ1te de el..... Paslvss por lo _ duru1te "Un
año académlco oompleto o pel'lelleoor o haber ..-ao clu
rante el mlamo tlempo a un centro de investlgscl6n oficial o
reoonocldo, o CI1e11>o docente de Gl"Ildo MedIo' 100 AVU<larltes
a_liarán a sus llIstsnclss un informe del ~"tIco bajo
cuya. direec1ón hayan actuado como taJes.

T"cero.-'-Jm oombramlento q¡¡e se reslIce 00I1l0 __
de resolver este conc1J1'8OoOP(J&lcióu tendrá la d_ de .
años y podrá ser ¡>l'OlT(lf¡l)do por otro periodo de 19uaI duracián,
si se cUlllP1en lao _es re¡1ameIlt&rlas, GOOlfclrme a la ci
tada Ley. sleudo condicián lndispenesb1e pan. _ ptÓIl....
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para "ser admitido a" este coneurso-oposicl.ón se re--
quieren las oond1clonee 81gu1entes:

a) Ser español,
b) Tener cumpltdos veintiún años. de edad.
e) No haher sido separado, mediante l!'iI>Od!ente dlsclp!JJla,.

no. del servicio del Estado o de la _án LQeal. ¡ji
hallarse inhabilitado _a e! ejercicio de funciones Dllbl1c....

d) No~ defesto flBloo· ni _ lnf_ta
giosa que le lnhabIIlte para el ej_cio del _.

e) Haber aprobado los ejerolclos y~ los requislt(ls
necesanos pan. la obtencl.án del título desdo en __
tad o del correspondiente en Iss Escuelas 'l'llonlcas SuPerI-.

f) Loe _hMtes se comprometerán en .... lnstanclss a
jurar acatamiento a los Principios l"u1ldaIneI:It del Moñ·
tnlento Nacional y demás Leyes l"undamentalao del Relno lISllb
se preceptúa en ei aps.rtado e) del articulo 3lI de la r.;; ...tlcuI_ de Funcionarios,

g) 1& 11_ de la _dld di_a _611:'" .......-..to se _ do ......-.


